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REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

INTENQENTE 

RESOLUCIÓN EXENTA FNDI(No 2 31 ¡ 

COPIAPO, o 3 OCT. 2014 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 24 y 27 
de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, 
en la Ley N° 20.713 sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2014; la 
Resolución Exenta CORE No 79 de fecha 05 de septiembre de 2014; la Resolución 
Exenta FNDR N° 181 de fecha 21 de octubre de 2011; Resolución Exenta FNDR N° 339 
de fecha 23 de agosto de 2012; Resolución Exenta FNOR No 368 de fecha 20 de 
noviembre de 2012; Resolución Exenta FNDR No 540 de fecha 1 O de diciembre de 2013; 
artículo 16 de la Ley N° 18.091 y sus modificaciones; la Resolución N° 1.600 de 2008, de 
la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Gobierno Regional de Atacama, y 
la Dirección Regional de Arquitectura Atacama, con fecha 20 de septiembre de 2011, 
suscribieron un Convenio Mandato, aprobado por Resolución Exenta FNDR N° 181 de 
fecha 21 de octubre de 2011 del Gobierno Regional de Atacama, relativo al proyecto 
"Ampliación Liceo Manuel Magalahes M., D. Almagro", Código BIP 30005809-0. 

2.- Que, mediante Resolución Exenta FNOR No 
339, de fecha 23 de agosto de 2012, se aprobó una modificación al Convenio Mandato 
mencionado en el numeral anterior, aumentando el monto de Obras Civiles y 
Consultorías. 

3.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR 
No 368, de fecha 20 de noviembre de 2012, se aprobó una 11 modificó y prorrogó el plazo 
de ejecución del mandato hasta el 31 de diciembre de 2014. 

4.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR 
No 510, de fecha 10 de diciembre de 2013, se aprobó una 111 modificación del convenio 
mandato mencionado en el numeral primero, disminuyendo el monto de Consultorías, y 
aumentando el monto de Obras Civiles. 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE, IV Modificación Convenio 
Mandato de fecha 25 de septiembre de 2014, celebrado entre el Gobierno Regional de 
Atacama y la Dirección Regional de Arquitectura, Atacama, cuyo texto forma parte 
integrante de la presente Resolución y es el siguiente: 



IV MODIFICACIÓN 

CONVENIO MANDATO 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

y 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA, REGIÓN DE ATACAMA 

En Copiapó, a 25 de septiembre de 2014, entre el GOBIERNO REGIONAL DE 
ATACAMA, representado por su órgano ejecutivo el Intendente Regional don 
MIGUEL VARGAS CORREA, cédula nacional de identidad N° 10.638.055-4, en 
adelante "el Mandante"; y la Dirección de Arquitectura Región de Atacama, 
representado por su Director don JUAN ANTONIO CORTES OLIVARES, ambos 
domiciliados en calle Rancagua 499, edificio MOP 3° piso, Copiapó, en adelante "la 
Mandataria", se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 letra h) de la Ley N° 
19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, y en el 
artículo 16 de la Ley N° 18.091 y sus modificaciones, la lntendenta Regional, en 
representación del Gobierno Regional de Atacama, confirió mandato especial, 
completo e irrevocable, con fecha 20 de septiembre de 2011, mediante convenio de 
esa data, aprobado por Resolución Exenta F.N.D.R. N° 181 del 21.10.2011 a la 
Dirección de Arquitectura, Región de Atacama, a fin de encomendarle la función de 
Unidad Técnica Ejecutora, del proyecto "Ampliación Liceo Manuel Magalahes M., D. 
Almagro" financiado con fondos FNDR, según el siguiente detalle: 

AMPLIACIÓN LICEO MANUEL MAGALAHES M., D. ALMAGRO 
Código BIP 30005809-0 

SUBTITULO ITEM ASIGNACION CONCEPTO MONTO M$ 

31 02 001 Gastos 5.347.-
Administrativos 

002 Asesoría 12.124.-
(Consultorías) 

004 Obras Civiles 
539.366.-

TOTAL M$ 
556.837.-

SEGUNDO: Que mediante Resolución Exenta FNDR N° 339 de fecha 23 de agosto de 
2012, se aprobó modificación de Convenio Mandato referido en la cláusula anterior, 
incrementándose el monto de Obras Civiles y Consultorías, quedando el detalle de la 
siguiente forma: 



AMPLIACIÓN LICEO MANUEL MAGALAHES M., D. ALMAGRO 
Código BIP 30005809-0 

SUBTITULO ITEM ASIGNACION CONCEPTO MONTO M$ 

31 02 001 Gastos 5.347.-
Administrativos 

002 Asesoría 28.924.-
( Consultorías) 

004 Obras Civiles 655.457.-

TOTAL M$ 689.728.-

TERCERO: Que mediante Resolución Exenta FNDR N° 368 de fecha 20 de 
noviembre de 2012, se aprobó modificación y prórroga de Convenio Mandato referido 
en la cláusula primera, en lo que dice relación con la cláusula Décimo Tercera del 
Convenio Mandato, y por tanto prorrogando el plazo de ejecución del Proyecto hasta el 
31 de diciembre de 2014. 

CUARTO: Que mediante Resolución Exenta FNDR N° 510 de fecha 10 de diciembre 
de 2013, se aprobó 111 modificación de Convenio Mandato referido en la cláusula 
primera, disminuyendo el monto de Consultorías, y aumentando el monto de Obras 
Civiles, quedando el detalle de la siguiente forma: 

AMPLIACIÓN LICEO MANUEL MAGALAHES M., O. ALMAGRO 
Código BIP 30005809-0 

SUBTITULO ITEM ASIGNACION CONCEPTO MONTO M$ 

31 02 001 Gastos 5.347.-
Administrativos 

002 Asesoría 28.800.-
( Consultoríasl 

004 Obras Civiles 
812.402.-

TOTAL M$ 
846.549.-

QUINTO: Las partes vienen en modificar el Convenio Mandato referido en la cláusula 
primera, aumentando el monto de Obras Civiles, modificando el monto total del 
Proyecto, quedando el detalle de la siguiente forma: 



AMPLIACIÓN LICEO MANUEL MAGALAHES M., D. ALMAGRO 
Código BIP 30005809-0 

SUBTITULO ITEM ASIGNACION CONCEPTO MONTO$ 

31 02 001 Gastos 
Administrativos 5.347.000.-

002 Asesoría 28.000.000.-
( Consultorías) 

004 Obras Civiles 
1.248.445. 702.-

TOTAL$ 
1.282.592. 702.-

SEXTO: Las partes vienen en manifestar su voluntad expresa de modificar, 
nuevamente, la cláusula Décimo Tercera, en la forma que a continuación se estipula y 
por lo tanto en prorrogar el plazo de ejecución del Proyecto singularizado en el 
convenio mandato suscrito el 20 de septiembre de 2011, y aprobado mediante 
Resolución Exenta FNDR No 181/2011; ya modificado en virtud de la Resolución 
Exenta FNDR No 368, de fecha 20 de noviembre de 2012 y en consecuencia: 

Donde dice: 

"DECIMO TERCERO: La vigencia del presente convenio comenzará a contar de la 
completa tramitación de la Resolución aprobatoria y tendrá su vigencia hasta el 
cumplimiento total de su mandato. 
Sin embargo aquello, el plazo previsto para la ejecución del proyecto no podrá 
superar el 31 de diciembre del 2014, sin perjuicio de lo cual, este plazo puede ser 
ampliado a requerimiento de cualquiera de las partes, para lo cual será necesario 
modificar o ampliar el presente convenio, emitiendo los actos administrativos 
que correspondan." 

Debe decir: 

"DECIMO TERCERO: La vigencia del presente convenio comenzará, a contar de 
la completa tramitación de la Resolución aprobatoria y se mantendrá, hasta el 
cumplimiento total del mandato, debidamente acreditado por la mandataria. 
Sin embargo aquello, el plazo previsto para la ejecución del proyecto no podrá 
superar el 31 de diciembre del 2015, sin perjuicio de lo cual, este plazo puede ser 
ampliado a requerimiento de cualquiera de las partes, para lo cual será necesario 
modificar o ampliar el presente convenio, emitiendo los actos administrativos 
que correspondan." 

SÉPTIMO: En todo lo no modificado por el presente acto, continúan vigentes las 
cláusulas contenidas en el convenio mandato suscrito con fecha 20 de septiembre de 
2011. 



OCTAVO: La personería de don MIGUEL VARGAS CORREA, para representar al 
Gobierno Regional de Atacama, consta en el Decreto Supremo N° 677, del 11 de marzo de 
2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

La personería de don JUAN ANTONIO CORTÉS OLIVARES para actuar en 
representación de la Dirección Regional de Arquitectura consta en Resolución Exenta DA. 
N ° 303, de fecha 12.03.2013, en la cual se designa el cargo funcional de Director Regional 
de Arquitectura, Resolución DA. N° 102, de fecha 04 de noviembre de 201 O, sobre 
delegación de atribuciones. 

Los referidos instrumentos públicos no se insertan por ser conocidos de las partes. 

NOVENO: El presente instrumento se extiende en cinco ejemplares, todos de igual valor 
y tenor, quedando tres de ellos en poder del Gobierno Regional de Atacama y dos en 
poder de la Dirección de Arquitectura Región de Atacama. 

2.- IMPÚTESE los gastos que ongma el 
convenio mandato modificado al subtítulo 31, ftem 02, asignación 001 y 002; y respecto 
del suplemento del monto por obras civiles a la asignación 004, del presupuesto vigente 
FNDR año 2014, del Gobierno Regional de Atacama, teniendo p sente que los saldos 
pendientes se imputarán a futuras disponibilidades presupuestaria , en la medida que se 
contemplen recursos para ello. 

DISTRIBUCION 
1.- Dirección Regional de Arquitectura Atacama 
2- Div. Administración y Finanzas 
3.- División de Análisis y Control de Gestión 
4.- Jefe Departamento de Presupuestos 
5.- Unidad de 1 ersión y Seguimiento GORE 
6.- Asesorí 

7.- o~~a MVC/(, Al 



RE PUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

INTENDENTE 

IV MODIFICACIÓN 

CONVENIO MANDATO 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

y 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA, REGIÓN DE ATACAMA 

En Copiapó, a 25 de Septiembre de 2014, entre el GOBIERNO REGIONAL DE 
ATACAMA, representado por su órgano ejecutivo el Intendente Regional don 
MIGUEL VARGAS CORREA, cédula nacional de identidad N° 10.638.055-4, en 
adelante "el Mandante"; y la Dirección de Arquitectura Región de Atacama, 
representado por su Director don JUAN ANTONIO CORTES OLIVARES, ambos 
domiciliados en calle Rancagua 499, edificio MOP 3° piso, Copiapó, en adelante "la 
Mandataria", se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 letra h) de la Ley 
N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional , y en el 
artículo 16 de la Ley N° 18.091 y sus modificaciones, la lntendenta Regional , en 
representación del Gobierno Regional de Atacama, confirió mandato especial , 
completo e irrevocable, con fecha 20 de Septiembre de 2011 , mediante convenio de 
esa data, aprobado por Resolución Exenta F.N .D.R. N° 181 del 21 .10.2011 a la 
Dirección de Arquitectura , Región de Atacama, a fin de encomendarle la función de 
Unidad Técnica Ejecutora, del proyecto "Ampliación Liceo Manuel Magalahes M., 
D. Almagro" financiado con fondos FNDR, según el siguiente detalle: 

SUBTITULO 

31 

TOTAL M$ 

AMPLIACIÓN LICEO MANUEL MAGALAHES M., D. ALMAGRO 
Código BIP 30005809-0 

ITEM ASIGNACION CONCEPTO 

02 001 
Gastos 

Administrativos 

002 
Asesoría 

Consultorías 

004 Obras Civiles 

MONTO M$ 

5.347.-

12.124.-

539.366.-



SEGUNDO: Que mediante Resolución Exenta FNDR N° 339 de fecha 23 de Agosto 
de 2012, se aprobó modificación de Convenio Mandato referido en la cláusula 
anterior, incrementándose el monto de Obras Civiles y Consultorías, quedando el 
detalle de la siguiente forma : 

SUBTITULO 

31 

TOTAL M$ 

AMPLIACIÓN LICEO MANUEL MAGALAHES M., D. ALMAGRO 
Código BIP 30005809-0 

ITEM ASIGNACION CONCEPTO 

02 001 Gastos 
Administrativos 

002 
Asesoría 

(Consultorías) 

004 Obras Civiles 

MONTO M$ 

5.347.-

28.924.-

655.457.-

689.728.-

TERCERO: Que mediante Resolución Exenta FNDR N° 368 de fecha 20 de 
Noviembre de 2012, se aprobó modificación y prórroga de Convenio Mandato referido 
en la cláusula primera, en lo que dice relación con la cláusula Décimo Tercera del 
Convenio Mandato, y por tanto prorrogando el plazo de ejecución del Proyecto hasta 
el 31 de diciembre de 2014. 

CUARTO: Que mediante Resolución Exenta FNDR N° 51 O de fecha 1 O de Diciembre 
de 2013, se aprobó 111 modificación de Convenio Mandato referido en la cláusula 
primera, disminuyendo el monto de Consultorías, y aumentando el monto de Obras 
Civiles, quedando el detalle de la siguiente forma: 

SUBTITULO 

31 

TOTAL M$ 

AMPLIACIÓN LICEO MANUEL MAGALAHES M., D. ALMAGRO 
Código BIP 30005809-0 

ITEM ASIGNACION CONCEPTO 

02 001 
Gastos 

Administrativos 

002 
Asesoría 

(Consultorías) 

004 Obras Civiles 

MONTO M$ 

5.347.-

28.800.-

812.402.-

846.549.-

QUINTO: Las partes vienen en modificar el Convenio Mandato referido en la cláusula 
primera, aumentando el monto de Obras Civiles, modificando el monto to \ 
Proyecto, quedando el detalle de la siguiente forma: ~~"' 

~ 



SUBTITULO 

31 

TOTAL$ 

AMPLIACIÓN LICEO MANUEL MAGALAHES M., D. ALMAGRO 
Código BIP 30005809-0 

ITEM ASIGNACION CONCEPTO 
MONTO$ 

02 001 Gastos 5.347.000.-
Administrativos 

002 Asesoría 28.800.000.-( Consultorías) 

004 Obras Civiles 1.248.445. 702.-

1.282.592. 702.-

SEXTO: Las partes vienen en manifestar su voluntad expresa de modificar, 
nuevamente, la cláusula Décimo Tercera, en la forma que a continuación se estipula 
y por lo tanto en prorrogar el plazo de ejecución del Proyecto singularizado en el 
Convenio Mandato suscrito el 20 de Septiembre de 2011 , y aprobado mediante 
Resolución Exenta FNDR No 181/2011 ; ya modificado en virtud de la Resolución 
Exenta FNDR No 368, de fecha 20 de Noviembre de 2012 y en consecuencia: 

Donde dice: 

"DECIMO TERCERO: La vigencia del presente convenio comenzará a contar de 
la completa tramitación de la Resolución aprobatoria y tendrá su vigencia hasta 
el cumplimiento total de su mandato. 
Sin embargo aquello, el plazo previsto para la ejecución del proyecto no podrá 
superar el 31 de Diciembre del 2014, sin perjuicio de lo cual, este plazo puede 
ser ampliado a requerimiento de cualquiera de las partes, para lo cual será 
necesario modificar o ampliar el presente convenio, emitiendo los actos 
administrativos que correspondan." 

Debe decir: 

"DECIMO TERCERO: La vigencia del presente convenio comenzará, a contar de 
la completa tramitación de la Resolución aprobatoria y se mantendrá, hasta el 
cumplimiento total del mandato, debidamente acreditado por la mandataria. 
Sin embargo aquello, el plazo previsto para la ejecución del proyecto no podrá 
superar el 31 de Diciembre del 2015, sin perjuicio de lo cual, este plazo puede 
ser ampliado a requerimiento de cualquiera de las partes, para lo cual será 
necesario modificar o ampliar el presente convenio, emitiendo los actos 
administrativos que correspondan." 

SÉPTIMO: En todo lo no modificado por el presente acto, continúan vigentes las 
cláusulas contenidas en el convenio mandato suscrito con fecha 20 de Septiembre de 
2011. 

OCTAVO: La personería de don MIGUEL VARGAS CORREA, para representar al 
Gobierno Regional de Atacama, consta en el Decreto Supremo N° 677, del 11 de 0 
de 2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. ,~:v-o'-

~ 



La personería de don JUAN ANTONIO CORTÉS OLIVARES para actuar en 
representación de la Dirección Regional de Arquitectura consta en Resolución Exenta 
DA. N o 303, de fecha 12.03.2013, en la cual se designa el cargo funcional de Director 
Regional de Arquitectura, Resolución DA. N° 102, de fecha 04 de noviembre de 201 O, 
sobre delegación de atribuciones. 

Los referidos instrumentos públicos no se insertan por ser co~n-.---
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GOBIERNO !1EC:O"JAL Df t,TJ.'..CAMA 
or-ICINA o~ p,.._¿rEs 

Folio: f.6b !. 

Entracl:J O 2 OCT 2014 
Salldn: ________ _ 

Tramite: 

ORD.: NO 

ANT.: Ord. N° 637 de fecha 29.09.2014 de 
la Dirección Regional de 
Arquitectura. 

MAT.: Remite lo que indica. 

COPIAPÓ, , L . 2 

DE JEFA DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A INTENDENTE REGIÓN DE ATACAMA 

Junto con saludarle, adjunto propongo 

a US., para su firma, los siguientes documentos: 

1. Cinco ejemplares de IV Modificación de Convenio Mandato a suscribir entre el 

Gobierno Regional de Atacama y la Dirección Regional de Arquitectura, Región de 

Atacama, con fecha 25 de septiembre de 2014, relativo al Proyecto "Ampliación Liceo 

Manuel Magalahes M., D. Almagro ", Código BIP 30005809-0. 

2 . Un ejemplar propuesta de Resolución Exenta FNDR, aprobatoria del convenio 

señalado en el numeral anterior. 

DISTRIBUCIÓN 
l. La indicada 
2. Div. Administración y Finanzas 
3. Ase ría Jurídica 
4. Di . nálisis y Control de Gestión 
S. · ea de Inversión y Seguimiento 
i...~~.~ · · de Partes 
.~ P /vag 


